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El aeAclr Secretario general de la Soclec1ad o personal en 
la que de1~e. 

El _flOr Aaeeor leneraJ de la Sociedad 
El aetIo: Prea1dente d~ Jurado de Empresa, el sefior SeeTe

t&rlo del mJamo Y el ~1ior Médico de Empresa. 
Bl Pondo se dotará anua.lmente por la Empteaa con las can
~ neeeaar1aa pa.ra cubrir laa Prestac10nes que, de ~erdo 
con 10 d1spuesto en este U'ticu1o, 8ean efectivamente real1zadas. 

Art. 9. Repercustón en prect08. 

Se hace constar expresamente que los aumentos derivados 
de cuanto qu~ acordado en el presente Convenio no repercu
t1ri.n en 108 preC10e de venta 4e los pr04uctos de la. cCompa1Ua 
Andaa:uza de Minas, S. A., 

Art. 10. Cuanto queda convenido en este Convenio tiene ca.. 
í'6cter 1nd1v!a1.b1e, por lo que quedará nulo y s1n e.flcacla. lo 0QJl
veDicJo ea el caao de no ser aprobado oftc1aJ y totalmente en su 
aetua.1 contenido. 

Art. 11. Be hace constar expresamente que todas las mejoras, 
sin excepclón. estableeidas en el anterior Convenio Colectivo de 
.-ta Empresa, y mediante otras mejoras voluntariamente. que
dAD oon 61 derogadas y sustituidas por las que en el presente 
Convenio se regula.n. excepto las existentes en Almerla y otor
pdu VO¡unta.r1amente Paa.'a. el persona.1 de la deecarga de va-
101*. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 21 de ;unfo de 1961 por la que 8e aprue
ba el Plan de MejC1l'as TerrftorfaZes 11 Obras de la 
Z01I4 de concentraéión parcelaria de PoUentes (san. 
tander). 

lImos. sres.: Por Decreto de 10 de septiembre de 1966 se 
.seclar'Ó de ut1l1dad. pllbl1ca la ' concentración pal'Celarla de la 
zona 4e Polientes (Santander). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley d e Concentra
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de novlemb-re de 1962, el 
servicio Nacional de Concentración Parcelaria ) OrdenaCión 
Rural ha redactado y somete a la aprobaCiÓ1;l de es.e Min ist.erio 
el PIAD de Mejo1'8B Territoriales y Obras de la zona de Po
~ntes (Santander). Examinado el referido Plan. ·este Mintste
rio CODaidera que las obras en é' incluida..' han sido d ~b ' ri q "1pn 
te elaaifieadaa en 1GB grupo.!l que determina el articulo 54 de la 
referida Ley, y qUe al propio tiempo dichas obras son nece
aar1aa para que de la concentración paroelaria se obtengan 1GB 
mayores beneficios para la producción de la zona y para 106 
agricultores afectados; 

En su virtud. este M1nIster!o se ha servido disponer: 

Prlmero.-se aprueba el Plan de Mej01'8B Terrltortales y 
Obraade la zona de PoUentes (B&Dtander), cuya concentl1lci<ln 
parcelaria fué declarada de utilidad públ1ca poi' Decreta.. de 10 
de septiembre de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración parcelaria. texto refll .... rI 'r'ln '0 o de 
nOV1~bre de 1962, se cons!deran como OO1'8B \Dberentea o ne
cesarlas a . la concentración parcelaria ¡as de la red de cainmos 
y la red de saneamiento, incluidas en este Plan . 

:Tereero.-La redacción de 106 proyectos y ejecución de . las 
ob1'8B Incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
N~ioD&1 de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y 
se ajustarán a los sigUientes plazos: 

Red de ca.mlnos ..... Fechas limites: Presentación de proyec
toe. 3O-vm~; terminación de .las obras, 3O-X-68. 

Red de saneam1ento.-Fechas limites: Presentación de pro
rectos, 3().vm~; terminación de las obras. 3O-X-68. 

cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tTaeiÓll Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las nOrmas 
pertinentes para la mejor a.plicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
ClPort~08 

DlGB guarde a VV. TI muchos aftoso 
Madrld. 21 de Junio de 196'1. 

DIAZ-AMBRONA 

ano.. Brea. . Bubeecret&rio de eate Depart!UDento y DIrector 
del · Serviclo Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nactÓD .RuraL 

RESOLUCION de la Jefatura del ServtcIo Hidro
lógico Forestal de Valladolid-Palencia, del patrt. 
monio Forestal del Estado, por la que se se1lala 
fecha para el levantamiento del acta prevía a J4 
ocupación del monte denominado «Cerrillo 11 Ce
rra!z sito en · el término municipal de Sant6Tf1G1 ele 
la vega (Palencia). 

El día 19, de julio de '1967, a las once l:.oras, se proceder~ a 
levantar el acta previa a la ocupación del monte «Cerrillo y 
Cerra», sito en el término municipal de Santervásde la Vega 
(Palen<:!a), propiedad de Socios de Villapún. afectado por D~ 
creto 565/1966. de 17 de febrero. . 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Valladolid¡ 30 de junio de 1967.-El Representante ele la 

Administracion, Ramón · Mart.fnez Ramón.--3.8'31-A. 

RESOLUCION de la Jefatura del Senñoio Hidro
lógico Forestal de Valladolid-Palencia, del Patri
monio Forestal del Estado por la que se se1íalci 
fecha para el levantamiento del ácta prevüJ la la 
ocupación del monte denominado IValdesaugo" 
stto . en el término municipal de Villarrabé (Pa.
lencia) 

El <Ua 20 de julio de 1967, a las ,once horas, se procederá a 
levantar el acta previa a la ocupación del monte rValdesaugri, 
sito en el término municipal de Villarra;bé (Palencia). Pl'OD1. 
dad de Sociedad de Ganaderos de Villambroz, afectado POr 
Decreto 565/1966. de 17 de febrero. . 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Va.lladol1d, 30 de junio de 1967.-El Representante de la 

AdministraCIón, Ramón Martinez Ramón.--3.830-A. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

CORRECCION de er;'C1I'f;s de la Orden de 13 de 
junio de 1967 por la que se concede el tttulo-licen
cia de Agencia de Viajes del grupo cA» acVia1es 
Mateu. S. L.». 

Advertido error en el texto remitido para supubl1cación de 
la citada Orden, Inserta en el «Boletín Oficial del Estado, n(¡
mero 152, de. fecha 27 de junio de 1967, se transcribe a conti. 
nuación la oportuna rectific!rei6n: . 

En la página 9004. primera columna. articulo único donde 
dice: 1 ... con número 16l! de orden», debe dec4": r ... éon nú
mero 170 de orden». 

MINISTERIO DE COMERCIO 
INSTITUTO ESPAN"OL DE MONEDA 

EXTRANJERA 

Merca.do de , U1vlsas ele Madrid 

Cambios de cierre de las monedas e:Jtran1eras cotfzCUÜlS en la 
sesión celebrada el día 10 de 1ulio de 1967: 

OAa&IHOc. 

OIV18A1tó Oompra4or Vendedor 

Pesetaa Pesetu ----
59,890 60,070 
55,479 55,645 
12.209 12,245 

167,021 167.523. 
13,847 13,888 

120,660 121,023 
14,987 15,032 
9,594 9,622 

16,622 16,672 
11,631 11,665 
8,637 8,~ 
8,380 MOl! 

18,607 18,662 
232,055 232,71)3 
208,242. 208,868 

1 Dólar U.. S. A. .. ........................ . 
1 Dólar canadiense ....................... . 
1 Franco francés nuevo ............. .. 
1 Libra esterlina. .. ............... ~ ...... ~ .. 
1 Franco suizo ............................ .. 

100 Francos belgas ......................... .. 
1 Marco alemán .......................... .. 

100 Liras italianas ............................ . 
1 Florin holandés ........................ .. 
1 Corona sueca ... .......................... . 
1 Corona danesa .......................... . 
1 Corona ·noruega ........................ .. 
1 Marco finlandés .......................... . 

199 ~el1nes au¡¡triacoli ......... ~ ......... .. 
1 0008 portugueses ...... _ •• ~ ..... .. 


